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AUTO No. 181 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno  

(2021). 

Proceso: SUCESION INTESTADA     

Demandante: FANNY MARTINEZ DE ARISTIZABAL  

Causante: REYNALDO ARISTIZABAL MARTINEZ  

Radicación: 76-147-31-84-001-2019-00246-00 

 
I.- ASUNTO 

Poner en conocimiento de la parte interesada el Oficio remitido 
por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Laboratorio de 
Documentologia y  Grafología Forense, previa las siguientes;  

 
II.- CONSIDERACIONES 

Atendiendo la respuesta dada por el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses – Dirección Regional Occidente – Laboratorio de 
documentología y grafología forenses, a través de caso Laboratorio 202066001001454 
de fecha 16 de febrero de 2021, se pondrá en conocimiento de los interesados a efectos 
de que cancelen los costos de los análisis de grafología y lofoscopia.  

 
En  consecuencia el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de Cartago Valle,  
RESUELVE 

PONER En conocimiento de las partes intervinientes en el 
presente proceso el oficio emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses – Dirección Regional Occidente – Laboratorio de documentología y grafología 
forenses, a efectos de que cancelen los costos de los análisis de grafología y lofoscopia.   

NOTIFÍQUESE   
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